
MEMORIAL SUBSANACIÓN DEMANDA RAD. 2024-00308

mario santa gomez <mario.santagomez@hotmail.com>
Vie 2024-09-06 12:02
Para:​Juzgado 13 Civil Circuito - Valle del Cauca - Cali <j13cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

1 archivos adjuntos (416 KB)
MEMORIAL SUBSANACIÓN.pdf;

No suele recibir correos electrónicos de mario.santagomez@hotmail.com. Por qué esto es importante

Doctor.
DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA
Juez Trece Civil del Circuito.
Cali – Valle.

REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE              RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.

DEMANDANTES: ORLANDO GARCÍA MURILLO,            AMADELFI MOSQUERA MOSQUERA, MARIBEL
GARCIA ESPINOSA.

DEMANDADOS: JERSON ORLANDO CARABALÍ  ANGULO, LUZ DARY ANGULO TUNJA Y MAPFRE
SEGUROS GENERAL DE COLOMBIA S.A.

RADICADO:  76001310301320240030800

Cordial saludo, MARIO ALBERTO SANTA GOMEZ, identificado a folios del proceso, en calidad de
apoderado judicial del bloque demandante, me permito subsanar la inadmisión de la demanda
conforme al archivo formato PDF que adjunto:

Sin otro particular, de ustedes siempre respetuoso, agradeciendo su atención y diligencia.

MARIO ALBERTO SANTA GOMEZ 

Abogado TP 177520 del CS de la J. 

6/9/24, 2:13 p.m. Correo: Juzgado 13 Civil Circuito - Valle del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADYzNjYwYTg5LTdiNWMtNGY1Mi05OGVkLWNmNTZhMzJjODQ0MABGAAAAAAA5pgNXGHljSb5dgkd… 1/1
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Doctor. 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

Juez Trece Civil del Circuito. 

Cali – Valle. 

 

REFERENCIA:                  PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 

DEMANDANTES:              ORLANDO GARCÍA MURILLO, AMADELFI MOSQUERA MOSQUETA Y  

                                        MARIBEL GARCÍA ESPINOSA.  

DEMANDADOS:                JERSON ORLANDO CARABALÍ ANGULO, LUZ DARY ANGULO TUNJA Y  

                                        MAPFRE SEGUROS GENERAL DE COLOMBIA S.A. 

RADICADO:                       76001310301320240030800 

 

                                        

MARIO ALBERTO SANTA GOMEZ, mayor de edad, identificado a folios del proceso, actuando en calidad 

de apoderado judicial del bloque demandante; me permito dar respuesta al Auto No. 996 notificado por 

estado No. 149 el día de hoy, 06 de septiembre del 2024, en el que el despacho inadmite la demanda 

conforme a lo siguiente: 

“De igual forma, tras un estudio objetivo de todos y cada uno de los elementos persuasivos allegados al 

libelo introductor, se advierte que, antes de proceder con el presente trámite, es necesario que la parte 

actora se sirva aclarar la compañía de seguros que expidió la póliza del rodante identificado con placas 

JRO-864, pues si bien en el escrito de demanda alude a la demandada Mapfre Seguros Generales De 

Colombia S.A, en el Informe Policial de Accidente de Tránsito No. A001525785 del 23 de abril de 2023, 

se transcribió lo siguiente, véase1 :“ 

Por lo anterior, este togado se dispone a subsanar (aclarar) esta única causal de inadmisión, en aras 

de esclarecer la situación motivo de confusión para el despacho, en consecuencia, me permito ilustrar 

lo siguiente: 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La imagen que adjunto, corresponde a la página dos del escrito de demanda, en el que se puede apreciar 

que la póliza de cobertura de Responsabilidad Civil Contractual y Responsabilidad Civil Extracontractual, 

fue expedida bajo el número 5015122076387; por la compañía MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA S.A, ahora bien, el despacho aduce que en el Informe Policial de Accidente de Tránsito, que 

a su vez, es contentivo del acervo probatorio que compone este libelo demandatorio, se establece que 

el rodante de placas JRO-864, para la fecha de los hechos, gozaba con la cobertura de la póliza SOAT 

No A21346990, emitida por AXA COLPATRIA S.A. 

Consonante con el inciso anterior, el número de emisión de las pólizas para cada caso es diferente, 

siendo entonces la número 5015122076387; expedida por MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

S.A, que se pone en conocimiento al despacho con la prueba No. 17 que es la respuesta que da la 

compañía demandada ante la reclamación promovida por mis representados, asimismo, el Seguro 

Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT) No. A21346990, emitido por AXA COLPATRIA S.A, es 

totalmente diferente a la póliza que este togado alude en el acápite fáctico del escrito procesal, a juicio 

de este togado, no existe lugar a que se suscite confusión alguna por parte del despacho, habida cuenta 

que como indiqué en párrafos anterior, los números de las pólizas son diametralmente opuestos, en ese 

orden de ideas, no es claro el “estudio objetivo de todos y cada uno de los elementos persuasivos 

allegados al libelo introductor”  del que se jacta haber realizado el despacho.  



 
 

Finalmente, aclaro al despacho que la demandada es MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

S.A, identificada con el NIT No. 891.700.037-9, representada legalmente por SERGIO ANDRRES 

GIRALDO TRUJILLO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 93.061.007, o quien haga sus veces, 

por ser la compañía aseguradora del rodante de placas JRO-864, bajo la póliza de responsabilidad civil 

extracontractual No. 5015122076387.  

Para mayor claridad de lo anteriormente expuesto, me permito adjuntar lo siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(Prueba No, 17 del enunciado de pruebas documentales)  

Del Señor Juez, siempre respetuoso, 

 

 

MARIO ALBERTO SANTA GOMEZ 

C.C. 18.495.215 de Armenia Quindío 

TP. 177520 del CSJ 

 


